
"La Delegación de los Estados Unidos, al pronunciarse 
afirmativamente en la votación final sobr~ esta rec~men
dación y proposición de la· Comisión, hace las mismas 
reservas a los once artículos del proyecto o propuesta que 
Ja Delegación Estadounidense hizo a los primeros diez 
artículos durante ];1 votación final ele la Comisión en 
pleno, reserva que tiene el tenor siguiente: 

' ''La política y actitud del Gobierno de los Estados Uni
dos en todas y cada una de las fases importantes de las 
relaciones internacionales en este hemisferio clifícilmen
.te podrbn hacerse mús claras y definidas ele lo que ya lo 
llan sido, tanto de palabra como de hecho, especialmente 
desde el 4 de marzo. Por lo tanto no es mi ánimo hacer 
una repetición o reseiía de tales actos y manifestaciones, 
y no la haré. Cual,<ruier observador debe a estas horas 
comprender perfect:imeute que bajo el régimen cld Pre
sidente RooseYelt el GolJiú•no de los Estados Unidos se 
ütJone, tanto como cualquier· otro· Gobierno, a tocb in
·gerencia en la libertad, la sobeI·ania o en otros ·asuntos 
üllernos o procedimientos de los Gobiernos de otras na
ciones. 

"Atle1nús de sns mucho~ actos y tledarnciones relac,io~ 
nadas con la aplicación de estas doctrinas y polític·as, el 
Presidente RooseYelt, durante las últimas semaHas, nia
nifesló públicamente su voluntad de entrar en negocia
ciq.nes con el Gobierno cub::rno a fin de considerar el Tra
bdo que ha esh1do en vigor desde 1903. Creo, pues, estar 
en lo cierto al <lecir que con nuestro apoyo al principio 
genernl de la no intervención, confornie ha siclo propues~ 
to, ningún Gobierno necesita abrigar temores de una ·in
tervención de l~s Estados Unidos durante el -Gobierno 
del Presidente Roosevelt. Estimo i'nfortunado el que, dn
T::mte la hreve duración de esta Conferenéia-, al parecer 
no se dispone de tiempo suficiente para elaborar inter
pretaciones y definiciones de aquellos términos funda
mentales consign::iclos en la ponencia. Tales definiciones 
e interpretaciones permitirían que c::ida Gobieh10 pro
\:'.ediera de manera uniforme, sin ninguna difet:encia de 
opiniones o de interpretaciones. Espero que, a la mayor 
brevedad posible, se realizarú tan importantísimo tra
bajo. Entretanto, y en el caso de que haya diferencias'de 
jnterpretación y, asimismo, mientras es posible elaborar 
y codificar las doctrinas y principios propuestos, para· 
.uso común de todos los Gobiernos, deseo manifestar que 
en,. todos sus contactos, relaciones y conducta. ii1terna
cíonales, el Gobi.erno ele los Estados Unidos seguirá es
crupi1losamente las doctrinas y políticas que ha peTSe
·güido desde el 4 de marzo, consignados· en los;· div·er"sos , ' 
discursos p1:onunciados pot: el Presidente Roosevelt d:esde 
entonces, en el reciente discurso pacifista que pronuncié 
el 15 de diciembre an"te esta Conferencia y en el. Derecho· . · 
<le Gentes, tal como se le reconoce· y · acevta general-

• j n1-ente." ... -1' 

Los señores Delegados del Brasil y ·del Perú hiciero11 
constar el siguiente voto particular respecto al crrtículo 
11 de la presente Convencion: . 

"Que acept;m la doctrina en principio; pero no la esti
man· codificable porque hay países qnc aún no han fir
mado el pacto antibélico de -Río de Jáneiro, del cual ella· 
fqrm.a parte, y por tanto no constituye todavía 'derecho 
internacional ¡:>ositivo apto para la cod,íficaeión." 

Honduras: Mi. Paz Baraona, Augusto C. Coello, Luis 
Bográn. 

· Estados Unidos. de América: Alexander \V, \Veddell, 

J. Butler Wright. 
E\". Salvadór: Héct0r-. .sDa•.1id Castro, Arturo,.R; A:vHa.: 
República ·Dominicana: Tulio l\f. Cestero. 

Ha,ití: .J. Búran, F. Salgado, Edmond Mang_onés, A. Pie
rre Paul. 

Argentiria: Carlos Saavedra Lamas, ,J"uan F. CaHe1:ata, 
Ramón S. Castillo, I. Ru_i:,, Moreno, L. A. Podeskí. CoJt-a. 
D. Antokoletz. · ·· 

Venezuela: Litis Chw:ión, .J. R. Montilla. 
Uruguay: A. l\{añé, .José Pedro Varela, Mateo l\farcg1es 

Castro, Dardo Reg~1les, Sofía Alvarez Vignoli de Demi
cheli, Teófilo Piñeyro Chain, Luis A. de Herrera,. Martín 
H. Echegoyen, .José G, Antuiía., J. C. Blanco, Pedro l\fa~1ini 
Ríos, Rodülfo l\Iezzera, OctaYio Morató, Luis i\J!orquÍo, 
José S,errato. 

f'¡tragu:1y: .Justo Pastor Be.nílez, ~;farin F. González. 
México: B. Vadillo, l\·U. J. Sferra, E:1m1l'do Suárez. 
Panamá: ,J._ D. Arosemena, Magín Pons, Eduardo E. 

Holgu.ín. 
Guatemala: l\f. Arroyo. 

Brasil: Ludllo A. da Cun\1a Bueno, Gi!berto Amado. 
Ecuador: A. Aguirre Ap_aricio, H. Albornoz, Anto1Jio 

Pa,rra V., C. Pu•ig V., Arturo Scarorie. 
. .. Nicaragua: Leonardo Argi.iello, M. Cordero Reyes, Car
•.l.os Cuadra Pasos. 

Colombia: Alfonso López, R:1imunclo R_ivas. 
Chi_le: M;iguel Crnchaga, J. Ra1J1ón Gutiérrez, F. Figue

roa, F. Nielo del Río, 13. Cohen. 
Perú (con la resena establecida): Alfredo Solf y 

Muro. 
~ 

Cuba: Alberto Girancly, Herminio Portell Vilú, Ing. 
A. E. Nogueira. 

Poder Ejecutivo-Bogolú, 15 de octubre de 1935. 

Aprobado. Sométase a la consideración del Congreso 
para los fines constitucionales. 

ALFONSO LOPEZ 

El Ministro ele Relaciones Exteriores, 

Jorge SOTO DEL CORRAL 

Dada en l3ogotú a veintisiete de noviembre de mil no
vecientos treinta y cinco. 

El Pres(~lenta del Senado, PAfü,IENIO CARDENAS. 
El Presidente de _la Cúmara de Representati.tes, CARLOS 
GARCIA PRADA-El Secretario del Senado, Raf acl Cam
po A .-El Secretario de la Cámara de Representantes, 
Carlos Sampcr Sordo. 

Poder Ejeculivo-Bogotft febrero 20 de 1936. 

Publíquese y ejecútese, 
ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

E. CONZALEZ PIEDRAHJ'Í'.<l 

(febrero 21) 
' ' 

por la cual s¡ crea en el i\fo1isterio de Educación Nacip-
nal la Sección._ ele Publicaciones,• se autoriza el envío de 

. '¡ 
profesores univcrsitaúns · al·- Exte1:ior ._ y se. cl,ictan. ótrás 

disposiciones en el ní-n10 de :Educadón. . --,! 
El Conurc.rn de Colombia . 

D:ECRE'.TA: :,. . 
ARTICULO JC? A partir del 19 de.,enet'.o-de. 193G,créase 

en. el l\fiilistcrio de Educación Nacional la Sección 4e 
Publicaciones con el sig11it:mte personal": 1 

·Director, con asignación me1?sual- de.-. . .. ,$ 200 j. , 
Subjefe, con asignacióri rnensü::ü de. . 100 ··~. · 
Dibujante, con asignación mensual dé. . .. 200 •1 • 

l 
~; 1 

1 

1 



. 

. 
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Corrector de pruebas, con asignac~ón men-
sual de. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • . . 100 

especialicen en 1:égimen penitenci~lf io y organización car
celaria. 

Dos Escribiente~, con asignación mensual ~e 
$ 50 cada uno. . . . . . . . . . . • . . . . • . • . • . • 100 .• 

. ARTICULO 29 Las asignaciones de que trata el artícu
lo anterior se pagarán de la suma apropiada en el Presu
puestó nacional para sueldos del personal del Ministerio 
de Educación. 

ARTICULO 79 El edificio para la Normal de señoritas 
que funciona en Santa Marta se construirá en los terre
nos de San Pedro Alejandrino si el Departamento del 
Magdalena cede a la Nación el lote necesario. 

ARTICULO 39 De la partida asignada en el Presupues
to para becas en el Exterior, podrá tomar el Gobierno la 
suma necesaria con el fin de enviar profesores univer
sitarios a hacer cursos especiales o a peHeccionar estu
dios. 

-· ARTICULO 89 Suprímense los Consejos Directivos de 
los Institutos Pedagógicos de que trata e·l artículo 39 de 
la Ley 25 de 1917. 

ARTICULO 99 Derógase el artículo 89 cie la Ley 23 de 
1929. 

ARTICULO 10. Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a catorce de febrero dé 1-rili 'novecien-

ARTICULO 49 La Facultad de Ciencias de la Educa
ción continuará funcionando con el nombre de Escuela 
Normal Superior bajo la dirección inmediata del Gobier
ne y con independencia de la Universidad Nacional, no 
obstante lo dispuesto en la Ley 68 de 1935. 

tos treinta y seis. · ' · 

ARTICULO 59 Revistese al Presidente de la República 
de facultades extraordinarias para reorganizar el perso
nal del Ministerio de Educación Nacional, dentro de la 
partida apropiada en el articulo 193 del Presupuesto_ ac·
tual. Estas facultades regirán hasta el 20 de julio· 

próximo. 
ARTICULO 69 Autorizase al Gobierno para mandar al 

El Presidente del Senádo, BENJAM'1N BURB-ANO-El 
Presidente de la Cámara de Representantes, PEDRO 
CLA VER AGUIRRE-El Secretario del Senadó, Rafael 
Campo A.-El Secretario de la Cámara de Representantes, 
Carl_os Samper Sordo. 

lJ":.Li 
Pod~r 'Ejecutivo-Bogotá febrero 21 de 1936. 

P!!blíquese y ejecútese, 
ALFONSO LOPEZ 

El ·Ministro de Educación Nacional, 

E_xterior hasta cinco individuos, con el fin de que se Darío ECHANDIA 

PODER JUDICIAL 
--«:»--

EDICTO LWPLAZATOfüO 

La Sala de Negocios Generales de la 
Corte Suprema hace saber q,ue por auto 
de fecha once del corriente mes de julio 
ha sido atlmiticla una tercería coadyuvante 
propuesta por el señor Personero lVlunici
pnl de :c\Ianiza,Jes en el juicio ejecutivo se
guido por la Nc1ción contra Jorge Angel 
M., poi' :¡; 114-40. Para los efectos del ar
tículo 10li5 ele! Código .Judicial se fija este 
edicto en un Jugar púb-lico de la Secreta-
ría, hoy veinticuatro de julio de mil nove
cientos treinta y cuatro, a las dos de la 
larde. 

El M:igistraclo sustanciad91·, EI1riq11e A. 
Becerra - El Secretario, Pedro SaIIZ Bi-

-vera. 

Es copia. 
El Secretario, Pedro Sailz Rivera. 

Es copia. 
El Scnelarie de la Sala de Negocios Ge

nerales -de la Corte Suprema de Justicia, 

Gustavo Góme.z 1-Jernánde.z 

----
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«DIARIO OFICIAL» 

Los reclamos oficiales deben hacerse a 
los :\Iinistcrios y Gobernaciones, entidades 
que reparten el DIATUO OFICIAL a las ofi
cinas que les corresponden.' Los suscrip
·1orcs deben dirigir sus reclamos a la Di
rección ele la Imprenta Nacional. No se re
pclirá por cuenta del estabiccimiento nin
gún ucspacho o entrega comprobados. 

---»:«---

LEYES 
Nacional en su 

(sesiones ex
$ 1 el ejem• 

expedidas por ,_l Congreso 
J,,gisla!ura del afio de 1914 
traordinarias y ordinarias), a 

plar en rústica 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO NUMERO 384 DE 1936 

(febrero 28) 

por el cual se crean unas agencias de sales 
marinas. 

El Presidente de ¡a República de Colombia, 

en uso de sus atribuciones Iegales, · 

DECRETA: 
Artículo l'-' Crfonse agencias de sales :mari

nas en las siguientes ciudades de la República: 
En Cúcuta, en'· Puerto Berrío, en Honda, en 

Popayán, en Palmira, en Buga, en Sincelejo, 
en Magangué, en Carta,go, en ·pasto, en Ipia-
1es, e11 Montería, en La Unión (Nariño), en 
La Gloria, en San_tander (Cauca). 

Artículo 2'-' Las agencias señaladas en el ar
tículo anterior, además de las establecidas en 
Ocaña, Gamarra, Puerto Wilches, Bucaraman
ga y Cali; esta,ái1 a_ cargo y serán servidas 
por los Almacenes Generales de Depósito, de
pendientes de la Federación Nacional de Ca
feteros ~e Colombia,. al tenm; d_e las estipula
ciones del contrato celebrado p_ol' dicha Fede
ración con el Gobferno. Nacional;· con fecha 
diez y siete de enero de_l presente año, apro
bado por el Poder Ejecutwo: el día veinte de 
los corriente,s. 

Aitículo· 3,, Los encargados áctualmente de 
las ag1=ncia's dé Oc'\fi~, -éfwn'arrá,' Puerto Wil
ches, Bucaramanga y Cali; · harán entrega a 
los Almacenes G,meralés de Depósito· de las 
ag,encias a s_u cargo, previo inventario de las 
esp1\cies, dineros, útiles y enseres a su cuida
do, y sus nombramientos quedarán insubsis
tentes tan pronto como aquella entrega se ve
rifique. 

Artículo 4,, En las nuevas agencias que por 
el presente Decreto se crean, regirá-n los pre
cios fijados en el articulo l'-' del Decreto nú
mero 852 de 1935. 

Comuníquese y publíquese. 
Dado en Bogotá a 28 de febrero de 1936. 

- ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Jorge SOTO DEL CORRAL 

DECRETO NUMERO 385 DE 1936 

(febrero 28) 

por el cual se aprueba una Resolución de la 
Junta consultiva de la Oficina de Control de 

Cambios y Exportaciones. 

El Presidente de la República de Colombia, 
en uso de sus facultades legales, 

DECRETA: 
Articulo único, Apruébase la siguiente Re

solución de la Junta Consultiva de la Oficina. 
de Control de Cambios y Exportaciones, que a. 
la letra dice: 

"RESOLUCION 

La Junta Consultiva de la Oficina de Control 
de Cambios y Exportaciones, 

RESUELVE: 
Primero. Los turistas que entren al país por 

los puertos de Cartagena, Barranquilla, Santa. 
Marta, Buenaventura, Tumaco, Ipiales y Cú
cuta, y que sean poseedores de billetes repre• 
sentativos de moneda extranjera, podrán in
troducir y volver a sacar esos mismos billetes 
sin ningún requisito. Las personas que reci
ban_ moneda extranjera de los turistas debe• 
rán proceder a venderla a,l Banco de la Re
pública, a más tardar dentro de los quince 

, días siguientes a su recibo, conforme lo dis• 
pone el artículo 69 del Decreto número 703 de 
1933. 

Segundo. Las personas que tengan en su 
poder moneda de plata venezolana tienen la 
obligación de venderla a la Sucursal dei Ban• 
co de la República en Cúcuta. 

Tercero. Los billetes extranjeros que entren 
al país por concepto de gastos de turistas se 
considerarán como capital nuevo y sus tene
dores no están por consiguiente obligados a 
vender el 12 por 100 al 113 por 100. 

Cuarto. Sométase la .presente Resolilción a 
la aprobn,ción del Gobierno. 

Quinto. Comuníquese a los señores Admi
nistrn,dores de Aduana y Capitanes de Puer.to. 

Dada en Bo-gotá a 22 de febrero de 1936. 
Los miembros de la Junta C'onsultiv,a (fir-
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